
Seguro 

vehicular Flexible
Esta póliza te ayudará con todo lo que necesitas saber a detalle 
sobre la cobertura de tu Seguro Vehicular Flexible.
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Seguro Vehicular Flexible

Póliza

SEIEI SHUMAKER,

Desde este momento tu vehículo ya se encuentra protegido con el Seguro Vehicular brindado por RIMAC Seguros. Este
Seguro será enviado al siguiente correo: jose.garayr@rimac.com.pe

Hola

Principales coberturas y servicios

Seguro Vehicular Flexible

¿Cómo y dónde pagas tu seguro?
El cobro de la prima se realizará a través de la cuenta o tarjeta de crédito que asignes para el débito automático.

Recuerda que la cobertura de tu Seguro estará vigente siempre y cuando estés al día en tus pagos.

¿Qué necesita mi vehículo?

Si tienes alguna duda, consulta o reclamo puedes comunicarte con nuestros
asesores

(01) 411 - 1111
Las 24 horas los 365 días del año

Dudas o consultas

Grúa y Auxilio Mecánico.

Responsabilidad civil por daños materiales y/o
personales a terceros no ocupantes del vehículo

Ambulancia por accidentes de tránsito

Riesgos de la naturaleza
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3. Sistema Remoto de Rastreo Vehicular

Además de cumplir con:

a. Encontrarse activo, operativo y habiendo pasado la revisión anual según los requerimientos del Proveedor.

b. Haber sido instalado con los proveedores autorizados por Rimac:

c. Reportar el robo total inmediatamente a RIMAC o al proveedor del servicio de GPS en un plazo máximo de 4 horas de
ocurrido el siniestro.

Plazo para la instalación del dispositivo GPS o similar:

5 días calendario a partir de la recepción de la póliza o endoso de inclusión. Si es un vehículo 0 kms tendrás un plazo de 5 días

útiles contados a partir de la fecha que figura en el acta de entrega del concesionario para instalar el sistema remoto de rastreo

vehicular.

Recuerda que vencido el plazo de instalación (5 días útiles) tendrás cobertura de Robo Total siempre y cuando
tengas el GPS instalado y operativo al momento del robo.

Obligaciones - Garantías:

Puntos Importantes de mi
Seguro

1. Inspección Vehicular

El vehículo debe pasar la inspección de RIMAC para contar con todas las coberturas, para ello:

De no realizar la inspección al vehículo solo contarás con las coberturas de Pago por reclamos realizados (Responsabilidad

Civil) y Daños por accidentes personales, hasta por las sumas aseguradas descritas en tu póliza, siempre y cuando dichas

coberturas hayan sido contratadas.

2. Comunicación de modificación del vehículo

Comunicarnos por escrito al correo atencionalcliente@rimac.com.pe, cualquier modificación que realices sobre el vehículo

asegurado o si es que empiezas a utilizar el vehículo en un uso distinto al contratado (por ejemplo: de Uso Particular a Taxi,

entre otros).

Recuerda que en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones antes indicadas, podrías no ser cubierto por este
Seguro.

La cobertura por Robo Total estará activa solo si el vehículo cuenta con un sistema remoto de rastreo vehicular (GPS) o uno
similar con las mismas funciones y características.

a. El asegurado queda obligado a solicitar la inspección del vehículo, coordinándolo a través de Aló RIMAC 411-1111,

escribiendo a atencionalcliente@rimac.com.pe, o a través del APP de RIMAC, según lo que el canal de venta especifique.

b. La inspección deberá ser realizada por un inspector autorizado o a través del APP de RIMAC por RIMAC.

http://www.rimac.com.pe/uploads/PROVEEDORES_GPS_AUTORIZADOS_2018.pdf

Seguro Vehicular Flexible

Página 3 de 45



2101 - V2 - Noviembre 2024

Condiciones Particulares

Póliza:

Datos del Responsable de Pago

Fecha inicio de vigencia:

Moneda:

Plan:

Suma Asegurada:

Fecha fin de vigencia:

Nombre:

Apellido Paterno:

Dirección:

Apellido Materno:

Distrito:

Tipo de documento:

Telefono:

N° de documento:

Correo electrónico:

Adecuado a la Ley N° 2994  Res. SBS N°1121-2017 y sus normas
reglamentarias

Código SBS N°: RG0502100410

Póliza:

Seguro Vehicular Flexible

Datos de la Aseguradora

Aseguradora:

Provincia:

Dirección:

Teléfono:

Página web:

Ruc:

Distrito:

Departamento:

Datos del Comercializador

Razón Social:

Ruc:

BANCO BBVA PERÚ

20100130204 Dirección: Av. República de Panamá 3055

Distrito: San Isidro

Departamento: Lima

Provincia: Lima

Teléfono: 595-0000

RIMAC SEGUROS Y REASEGUROS

CL El Parque Nro 149

Lima

San Isidro

Lima

20100041953

(01) 411-1111

www.rimac.com

Página 4 de 45



2101 - V2 - Noviembre 2024

Forma y Lugar de Pago

El pago de la prima es mensual o anual, con cargo en cuenta o tarjeta de crédito según la modalidad del plan elegido. De no

existir saldo en la cuenta, el Asegurado Titular autoriza al Comercializador a proceder con el cargo respectivo en cualquier otra

cuenta donde mantenga saldo acreedor. Cuando la cuenta y/o tarjeta de crédito del Asegurado Titular se encuentre bloqueada

o retenida por requerimiento de la autoridad competente y/o instrucciones del Comercializador por operaciones activas

celebradas por el Asegurado Titular, El Comercializador y/o la Compañía no será responsable por la imposibilidad de realizar el

cargo de la prima del presente seguro. Las consecuencias de esta falta de pago serán de total responsabilidad del Asegurado

Titular.

Materia Asegurada

Marca:

Modelo:

Clase:

Tipo

Nro. de Serie:

Nro. de Motor:

Uso del vehículo:

Año de fabricación:

Placa:

Nro. de Ocupantes:

Convertido a gas:

Seguro Vehicular Flexible

Datos del Asegurado

Correo electrónico:

Relación con el
contratante:

N° de documento:Tipo de documento:

Telefono:

Distrito:

Apellido Materno:

Dirección:

Apellido Paterno:

Nombre:

Datos del Contratante

Nombre:

Apellido Paterno:

Dirección:

Apellido Materno:

Distrito:

Tipo de documento:

Telefono:

N° de documento:

Correo electrónico:
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Monto hasta

POR DAÑOS MATERIALES Y/O PERSONALES A TERCEROS NO OCUPANTES DEL VEHÍCULO (*) US$ 200,000

RESPONSABILIDAD CIVIL

Monto hasta

PÉRDIDA TOTAL: POR CHOQUE, INCENDIO, VUELCO O DESPISTE POR ACCIDENTE DE
TRANSITO

US$ 13,800

DAÑOS AL VEHÍCULO

¿Cuáles son mis Coberturas?

(*) Cobertura Base del Producto

¿Cuánto debo pagar si tengo un Siniestro?
Cada vez que tengas un siniestro durante la vigencia de tu póliza se te aplicarán los siguientes deducibles:

Monto que debes pagar
sobre el siniestro (sin

IGV)

Monto mínimo que
debes pagar (sin

IGV)
RESPONSABILIDAD CIVIL

POR DAÑOS MATERIALES Y/O PERSONALES A TERCEROS NO OCUPANTES DEL VEHÍCULO 15% US$ 150

Monto que debes pagar
sobre el siniestro (sin

IGV)

Monto mínimo que
debes pagar (sin

IGV)
DAÑOS AL VEHÍCULO

OBLIGATORIO INSTALACIÓN DE GPS PARA TENER COBERTURA DE ROBO TOTAL PARA
AUTOS, STAT WAGON Y CMTA RURALES/SUV CON SUMA ASEGURADA MAYOR A US$

Sin costo Sin costo

OBLIGATORIO INSTALACIÓN DE GPS PARA TENER COBERTURA DE ROBO TOTAL. APLICA
PARA VEHÍCULOS NUEVOS Y HASTA DOS (2) AÑOS DE ANTIGÜEDAD

Sin costo Sin costo

¿Cuáles son mis Servicios?

Mis Servicios     Usos al año Monto a
pagar

Zona de
cobertura

Auxilio mecánico / Grúa:  Lima - Provincia (*) (**)

Ambulancia por accidente de tránsito (**)

Hasta 4 eventos Sin costo

Sin costo

Ver radio de acción de
cláusula

Lima
metropolitana

Hasta $250

No aplicaIlimitado

Asistencia personal de procuradores (**) Ilimitado Sin costo
Lima

Metropolitana
No aplica

Vehículo de reemplazo por robo total (***)

Vehículo de reemplazo por choque (***)

Chofer de reemplazo (***) Hasta 3 eventos

Hasta 10 días

Hasta 30 días US$ 100

US$ 100

Sin costo
Ver radio de accion de

cláusula

Lima
metropolitana

Lima
Metropolitana

No aplica

No aplica

No aplica

Procedimiento para acceder a la cobertura de auxilio mecánico:

Presentando la factura del servicio.
El monto presentado en la factura está sujeto a evaluación.
En caso de accidente y falla mecanica.
Solo en caso de accidentes de transito, atención las 24 horas.

Las asistencias de Auxilio mecánico/Grúa, Ambulancia por accidente de tránsito y Asistencia personal de procuradores se encuentran
incluidas al solo comprar el producto Flexible Core o Full.

Las asistencias de Chofer de Reemplazo y Vehiculo de Reemplazo sólo se otorgaran a los clientes que compren el paquete completo
de coberturas.

(*)

(**)

(***)

Reembolso
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Orientación médica telefónica

Telemedicina con médico general

Envío de médico a domicilio

Envío de enfermera a domicilio

Mis asistencias

Orientación psicológica telefónica

Check up 2 exámenes médicos

Orientación psicológica telefónica

Ilimitado

2

Ilimitado

1

2

1

2

Sin costo

Sin costo

S/35

S/25

Sin costo

Sin costo (hasta S/100 por uso)

Sin costo

¿Cuáles son mis asistencias?

Descuentos en Batería ETNA.

Descuentos en Combustibles REPSOL.

Descuentos en la compra de Aros, Llantas y Mantenimiento (SILCAR).

Descuentos en Polarizados, Tapizados, Tablets, entre otros (PROTEMAX).

Beneficios Adicionales:

    Usos al año Monto a pagar

Mi compromiso es:
Conservar el vehículo asegurado en buen estado de funcionamiento.

Asegurarte de la instalación del GPS y la inspección si tu vehículo lo necesitara.

Conducir el vehículo cumpliendo con las restricciones especificadas en tu licencia de conducir y con las normas de tránsito.

Llamar inmediatamente al (01) 411 1111, al momento del siniestro.

Comunicarle a Rimac Seguros apenas le hagas alguna modificación al vehículo que has asegurado.

Estar al día en tus pagos.

En este seguro existen obligaciones que debes cumplir para contar con tus coberturas, sino las cumples podrías
perderlas y no ser indemnizado.

¿Qué debes hacer en caso de Siniestro?

Mantente en el lugar de los hechos y comunícate inmediatamente con nosotros al 411- 1111 a fin de enviarte a nuestro
Asesor Especialista, para que pueda prestar la asistencia.

OBLIGACIONES

Realiza la denuncia policial en la comisaría del sector donde se produjo el siniestro dentro de las 4 horas siguientes de
producido, así deberás someterte al dosaje etílico correspondiente.

Recuerda que, en caso haya una reclamación por parte de un Tercero, ya sea por medio de una comunicación directa
dirigida por él, o a través de un proceso judicial, denuncia policial u otro, deberás comunicarte con nosotros en forma
inmediata, a fin de realizar las coordinaciones correspondientes.

•

•

•

AVISO: Posteriormente, damos aviso del siniestro en los plazos que a continuación detallamos:

Si se tratan de siniestros donde solo están involucrados daños materiales, deberás dar aviso en el más breve plazo y en
un plazo máximo de 3 días desde ocurrido el siniestro.

Si se tratan de siniestros donde se tengan que activar coberturas sobre personas, deberás dar aviso en el más breve plazo
y en un plazo máximo de 7 días de ocurrido el siniestro, o desde la fecha de conocido el beneficio.

1.

2.
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Para iniciar el análisis de tu caso, y dentro del plazo de 2 días contados desde la atención del Asesor Especialista

al momento del siniestro, nuestro Asesor Especialista se comunicará contigo para indicarte los documentos que

deberás presentarnos en nuestras Plataformas de Atención indicadas en el Resumen. Estos documentos varían

según el tipo de siniestros, dentro de los cuales se encuentran:

Copia simple de Licencia de conducir del Conductor del
Vehículo.

Copia Certificada de Boleta de Dosaje etílico del conductor.

Copia Certificada de Manifestación del conductor.

Copia Certificada de Conclusiones Policiales.

Copia Certificada de Informe Técnico Policial - ITP

Original o Certificación de Reproducción Notarial
(antes copia legalizada) de Informe de GPS.

Original del Informe Médico Clínica donde se
atendieron los lesionados.

Original del Informe Físico Químico (en caso haya
habido incendio).

Original o Certificación de Reproducción Notarial
(antes copia legalizada) del Peritaje Técnico.

Fotos de la Unidad.

Indicación sobre el taller en el cual será atendido el
vehículo asegurado.

Copia Certificada de la denuncia policial.

Ten en cuenta que, en caso de Pérdida Total de tu vehículo, deberás entregarnos la documentación correspondiente a tu
vehículo con la finalidad de realizar la transferencia vehicular a nuestro favor, a fin de que podamos disponer de la propiedad
de los restos o salvamento.
Asimismo, deberás dejar el vehículo en el lugar que te indiquemos, salvo imposibilidad material para hacerlo.
Una vez recibido los documentos, tenemos un plazo máximo de 30 días para darte una respuesta acerca de tu caso (aprobado
o rechazado). Ten en cuenta que, durante los primeros 20 días de dicho plazo, podríamos requerirte aclaraciones o precisiones
respecto de la documentación presentada. El conteo del plazo se suspenderá hasta que nos presentes lo que te hemos
solicitado.

En caso que no te demos una respuesta en el plazo antes indicado, se entenderá que hemos aprobado tu siniestro.

PAGO DE SINIESTRO: Atenderemos tu siniestro en un plazo máximo de 30 días contados desde la fecha de aprobación de tu
caso.

ANÁLISIS

Copia simple de Carpeta Fiscal. Suscripción acta de transferencia vehicular.

¿Qué eventos son excluidos bajo el presente Seguro?

Actos de naturaleza fraudulenta o dolosa, acto intencional, negligencia inexcusable del ASEGURADO o CONTRATANTE o

BENEFICIARIO o ENDOSATARIO, de los familiares de cualquiera de ellos, de cualquier persona que estuviera a cargo o

conduciendo el vehículo asegurado.

Guerra, conflictos armados y/o invasión.

Cualquier Acto de Terrorismo.

Instalación defectuosa o incorrecta o indebida de cables eléctricos y/o componentes eléctricos y/o accesorios de cualquier

tipo, así como el uso indebido del cableado eléctrico del vehículo asegurado.

No cumplir el Reglamento Nacional de Tránsito Vigente, cuando la infracción es considerada como “Muy Grave” y tenga
relación con el siniestro. Revisar el reglamento en www.mtc.gob.pe.

No llevar puesto el cinturón de seguridad.

Circulando por vías o lugares no autorizados para el tránsito.

Si el conductor no cuenta con licencia de conducir oficial vigente, o teniéndola no lo faculte para conducir el vehículo
asegurado. Si la licencia está suspendida o vencida.

A.

B.

C.

D.

E.

F.

G.

H.

Cuando el vehículo asegurado está siendo usado para servicio público, o está alquilado, o utilizándose para fines de

enseñanza o instrucción o para clases de manejo, o siendo usado en una actividad o giro distinto al declarado al iniciar su

cobertura bajo esta póliza.

Cuando el vehículo asegurado se encuentre en poder de personas extrañas por haber sido robado, salvo que esté cubierto
el riesgo de robo. Los daños a terceros en tales circunstancias no se encuentran cubiertos.

J.

K.

Tomando parte en carreras, competencias, apuestas o ensayos, pruebas de asistencia, de resistencia o de velocidad u otro
uso arriesgado.

I.
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Está siendo remolcado o auxiliado por otro medio que no sea una grúa autorizada oficialmente para este servicio, o esté
remolcando otro vehículo.

L.

Objetos transportados o remolcados por el vehículo asegurado y/o los daños que estos ocasionen al vehículo asegurado

como a terceros. Tampoco se encuentran cubiertos los daños a personas o materiales causados por bienes de cualquier

tipo que caigan, escapen o se desprendan o suelten del vehículo asegurado.

M.

Siendo conducido por una persona en estado de ebriedad y/o que esté bajo los efectos o influencia de estupefacientes,
narcóticos y/o alucinógenos.
Se entiende que una persona se encuentra en estado de ebriedad, cuando al practicársele el examen de alcoholemia u otro
que corresponda, éste arroje un resultado igual o superior a 0.50 gramos de alcohol por litro de sangre al momento del
accidente; adicionalmente se entenderá que estaba bajo efectos de las sustancias antes indicadas, si es que el conductor se
niega y/o no se somete oportunamente al examen de alcoholemia u otro que corresponda.
Para determinar la cantidad de alcohol por litro de sangre que corresponde al momento del accidente, se considerará que la
cantidad de alcohol en la sangre en una persona desciende, cada hora, 0.11 gramos de alcohol por litro de sangre;
consecuentemente, a la cifra que arroje el resultado del examen de alcoholemia, se le añadirá 0.0018334 gramos de alcohol
por litro de sangre, por cada minuto transcurrido desde el momento del accidente hasta el momento en que se practicó el
examen.

N.

La Responsabilidad Civil derivada de Daños Materiales causados a bienes o animales de Terceros que, por cualquier motivo
(depósito, uso, préstamo, manipulación, transporte, u otro), se hallen en poder o custodia o control del ASEGURADO o de
persona de quien éste sea responsable o de sus contratistas o subcontratistas o del conductor del vehículo asegurado, así
como también de daños causados a los objetos y/o pérdidas de estos, que hayan sido transportados o remolcados por el
vehículo asegurado, así como también los daños que los objetos que estén siendo transportados o remolcados ocasionen a
cualquier vehículo.

O.

Pérdidas por interrupción de la explotación comercial o industrial; pérdidas por la suspensión o paralización o cesación, total
o parcial, del negocio; pérdidas por incumplimiento o resoluciones de contratos; pérdida de mercado y/o lucro cesante;
pérdidas o gastos por multas y/o penalidades de cualquier tipo; pérdidas por deficiencias de rendimiento o capacidad, o
defectos estéticos; pérdidas o gastos por el tiempo que demanden las reparaciones o por demoras en las reparaciones;
pérdidas por depreciación del vehículo, o pérdida de uso; pérdida de la garantía del vehículo asegurado.

P.

Daños en el vehículo asegurado, por quemaduras causadas por brasa o ceniza de tabaco, encendedores de cualquier tipo,
fósforos, artefactos eléctricos, a menos que se produzca incendio que esté debidamente amparado por esta Póliza y, en ese
caso, sólo los daños en el vehículo asegurado causado por ese incendio.

Q.

Pérdidas por la reparación o rehabilitación del Sistema de Airbag que se hubiese activado por causas distintas de Robo o
Accidentes de Tránsito del vehículo asegurado.

R.

La depreciación por desgaste o deterioro paulatino o fatiga u otra causa por el uso del vehículo asegurado.  Deterioro debido
a condiciones atmosféricas o ambientales, rasgaduras o ralladuras en superficies pintadas o

S.

Todo costo incurrido para hacer una reparación provisional o implementar modificaciones o mejoras o por mantenimiento o
para hacer otras reparaciones o arreglos en el vehículo asegurado.

T.

Carrocería  de madera o de metal, furgones o elementos similares utilizados en camionetas o camiones.U.

Partes, accesorios o herramientas que no formen parte del equipamiento original del vehículo asegurado.  Vehículos cuyas
características y condiciones hayan sido modificadas o alteradas o agregadas.

V.

La apropiación ilícita, abuso de confianza o la retención indebida de la “unidad asegurada” por quien haya estado autorizado
para su manejo o encargado de su custodia.

W.
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Detalle de mi Seguro
¿Qué cláusulas incluye mi seguro?

VHS001 CONDICIONES GENERALES DEL SEGURO VEHICULAR

VHS006 ACCESORIOS ESPECIALES NO MUSICALES

VHS007 REPUESTOS

VHS010 VALOR CONVENIDO

VHS017
CONDICIÓN ESPECIAL DE EXTENSIÓN PARA VÍAS NO AUTORIZADAS,
ALCOHOLEMIA E INFECCIONES GRAVES

VHS028 AUXILIO MECÁNICO Y GRÚA PARA VEHÍCULOS LIGEROS

VHS031 CONDICIÓN ESPECIAL DE SISTEMA SPEED

VHS034 RELACIÓN DE TALLERES AFILIADOS

A continuación podrás encontrar las características y condiciones de tu Seguro:

Detalle de las cláusulas de tu seguro

Cláusula VHS001 - Condiciones Generales del Seguro
¿Cuál es la vigencia de mi seguro?

La vigencia de tu Póliza es de 01 año y está fijada en las Condiciones Particulares, salvo que en este documento se pacte un plazo

diferente; sin embargo, tu cobertura se activará cuando pagues la prima (ya sea fraccionada o única) dentro del plazo establecido. Si

tienes un siniestro antes de la fecha de pago de la prima, y si tu caso es aprobado (consentido), te brindaremos la atención, y la prima se

te descontará de la indemnización que recibas.

¿Podrían variar las Condiciones de mi Póliza de Seguro a la Renovación de la Vigencia?
Sí. Recuerda que la renovación de tu Póliza es automática, salvo que se haya indicado lo contrario en el presente documento, por lo que

podríamos proponerte modificaciones a tu Póliza de seguro a la renovación en caracteres destacados, las cuales debemos informarte

con 45 días de anticipación (como mínimo) a la fecha en que culmine la vigencia en curso. Recuerda que tienes 30 días previos al

vencimiento de la vigencia en curso a fin de manifestar tu aceptación o tu rechazo a las mismas. Si manifiestas tu rechazo, la vigencia de

tu Póliza no se renovará y finalizará cuando culmine la vigencia en curso. Si no manifiestas tu rechazo, entenderemos que has aceptado

las nuevas condiciones planteadas y se te remitirá tu nueva Póliza de seguro para tu próxima anualidad destacando las modificaciones.
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Las coberturas según las que elegiste para tu póliza

I. Daños al vehículo asegurado por accidente de tránsito (Daño propio)

a) Por choque, incendio, vuelco, despiste: (que dañe parcialmente tu vehículo)

Cubre los costos de la reparación de los daños materiales de tu vehículo. Pagaremos directamente a los Talleres Afiliados a los
cuales deberás llevar tu vehículo para su reparación.

b) Por choque, vuelco, despiste: (que genere la pérdida total de tu vehículo)

Ten en cuenta que, si los costos de reparación representan el 75% o más del valor comercial de tu vehículo al momento del

siniestro, se activará la cobertura de Perdida Total. Se te pagará el valor comercial / convenido / de la “Suma Asegurada” de tu

vehículo, o a decisión de Rimac, la entrega de un vehículo de similares características y condiciones del vehículo asegurado.

Condición especial (Solo si se configura)
El Asegurado, en este último caso, deberá aceptar la entrega de dicho vehículo, como indemnización.

Si una persona se apodera de tu vehículo sin tu autorización o consentimiento, te entregamos el valor comercial/convenido/ de la

“suma asegurada” de tu vehículo, o a decisión de Rimac, se te reemplazara mediante la entrega de un vehículo de similares

características y condiciones del vehículo asegurado.

c) Por robo total

Condición especial (Solo si se configura)

El Asegurado, en este último caso, deberá aceptar la entrega de dicho vehículo, como indemnización.

Si una persona se apodera de alguna autoparte y/o accesorio fijo de tu vehículo, sin tu autorización o consentimiento, cubrimos el

costo de su reposición. En caso de que el costo de reposición de las autopartes y/o accesorios robados representa el 75% o más

del valor comercial de tu vehículo al momento del siniestro, se activara la cobertura de Perdida Total.

d) Por robo parcial

Condición especial (Solo si se configura)

Se cubren faros neblineros, originales y no originales, llantas y aros especiales que hayan sido instalados posterior a la primera
inspección presentando los comprobantes de pago.

Si tu vehículo sufre daños como consecuencia de un acto malicioso/por efectos de la naturaleza/incendio o por algún evento

casual, imprevisto o violento te cubriremos el costo de reparación y/o reposición. Para el caso específico de: Camiones,

omnibuses, microbuses, tractores, guías o cualquier vehículo de trabajo pesado, la cobertura de Incendio es solo por accidentes

de tránsito (no se cubren eventos casuales, imprevistos o violentos). En caso de que el costo de reparación o reposición de las

autopartes y/o accesorios representa el 75% del valor comercial de tu vehículo al momento del siniestro, se activara la cobertura

de Perdida Total cubriéndote el valor comercial/valor convenido/ de la “suma asegurada” de tu vehículo, o a decisión de Rimac, la

entrega de un vehículo de similares características o condiciones al vehículo asegurado.

e) Por otros daños

El Asegurado, en este último caso, deberá aceptar la entrega de dicho vehículo, como indemnización.

Condición especial (Solo si se configura)

Condición especial (Solo si se configura)
Se cubren faros neblineros, originales y no originales, llantas y aros especiales que hayan sido instalados posterior a la
inspección presentando los comprobantes de pago.

II. Daños a personas

a) Accidentes personales a ocupantes de tu vehículo (accidentes personales)

Recuerda que esta cobertura se otorgara de la siguiente manera:
En el caso de fallecimiento de ocupantes menores de 16 años, la indemnización será otorgada a sus beneficiarios (herederos
legales) al 50% de la suma asegurada.

Esta cobertura se activa siempre que se haya activado la cobertura de “Choque, Vuelco o, Despiste” y una vez agotada la

cobertura del SOAT. En caso de que algún ocupante del vehículo asegurado fallezca o sufra una Invalidez Total y Permanente

por dicho choque, vuelco, despiste, otorgaremos la indemnización descrita en las Condiciones Particulares.
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No se consideran tercero al conductor del vehículo, contratante o al asegurado, sus familiares, sus socios o sus colaboradores.

En caso de que algún ocupante del vehículo asegurado (tercero), fallezca y/o sufra una Invalidez Total y Permanente por dicho

choque, vuelco o despiste otorgaremos el importe hasta el límite de la indemnización descrita en las Condiciones Particulares

previa orden judicial o en caso Rimac haya acordado una indemnización en conjunto con el tercero.

Pagos por demandas/reclamos realizados por los ocupantes de tu vehículo (Terceros) (Responsabilidad Civil a
Ocupantes de tu Vehículo)

Esta cobertura se amplia a cubrir a los trabajadores y familiares de estos, así como contratistas o subcontratistas y personas que
de hecho o derecho, dependan del contratante y/o asegurado.

Condición especial (Solo si se configura)

b)

c) Pago por demandas realizados por daños a no ocupantes de tu vehículo (Responsabilidad Civil frente a Terceros)
Si tu vehículo fue responsable de daños a personas no ocupantes, cubriremos los gastos que estes obligado a asumir hasta el
monto descrito en las Condiciones Particulares previa orden judicial.

Condición especial (Solo si se configura)
Se cubrirá cuando el vehículo asegurado esta jalando otro vehículo, para daños que dicho vehículo cause a otras partes y/o a
terceros.

III. Daños materiales a propiedades
a) Pagos por demandas realizadas por terceros por daños materiales a sus propiedades

Esta cobertura activa siempre que se haya activado la cobertura de “Daños al vehículo asegurado” Si tu vehículo ocasiona daños

materiales sobre propiedades como consecuencia del choque, vuelco, despiste, cubriremos los gastos en los que tengas que

incurrir en reparar la propiedad, y hasta el monto descrito en las Condiciones Particulares.

Se cubrirá cuando el vehículo asegurado está jalando otro vehículo, para daños que dicho vehículo cause a otras partes y/o a
terceros.

Condición especial (Solo si se configura)

Para reactivar la cobertura de tu seguro, debes realizar el pago de todas tus cuotas vencidas. La cobertura se reactivará a las 0:00
horas del día siguiente de la fecha de pago.

¿Cómo reactivo la cobertura de mi seguro?

Desde la fecha de inicio de la suspensión de la cobertura de tu Seguro, solo tienes 60 días calendario para realizar el pago total de
las cuotas vencidas. Si no realizas el pago en dicho plazo, esta póliza se extinguirá (anulará).

¿Cuánto tiempo tengo para reactivar mi cobertura? ¿Qué sucede si no
reactivo mi cobertura a tiempo?

¿Puedo arrepentirme de la contratación de este seguro?
Podrás arrepentirte de esta contratación, dentro de los 15 días calendarios siguientes a la fecha en que recibiste este documento,

escribiendo a atenciónalcliente@rimac.com.pe (con el asunto “Derecho de arrepentimiento”), indicando tu nombre y DNI. Este

Seguro se considerará resuelto (anulado) desde la fecha en que recibimos tu correo y te devolveremos la totalidad de lo pagado en

caso no hayas hecho uso de alguna de las coberturas y/o beneficios. La devolución de tu cuota se realizará al medio de pago

utilizado para comprar este Seguro, dentro de los 30 días siguientes contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud del

derecho de arrepentimiento. Recuerda que no seremos responsables en caso de que tu carro sufra algún siniestro con posterioridad

a la fecha de resolución de tu Seguro.

Podrás finalizar este Seguro en cualquier momento de su vigencia, escribiendo a atencionalcliente@rimac.com.pe (con el asunto

“Anulación”), indicando tu nombre y DNI. Este Seguro se considerará anulado desde la fecha en que recibimos tu correo. Te

devolveremos las cuotas que correspondan al periodo pagado y que no haya transcurrido aún. La devolución de las cuotas se

realizará al medio de pago utilizado para comprar este Seguro, dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se haya anulado.

Del mismo modo, deberás pagar las cuotas que estén pendientes de pago y que correspondan al periodo efectivamente cubierto.

Recuerda que no seremos responsables en caso que tu carro sufra algún siniestro posterior a la fecha de anulación de tu Seguro.

¿Puedo dar por finalizado anticipadamente este seguro sin motivo
alguno? (Resolución sin expresión de causa)?
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¿Dónde presento mis quejas y/o reclamos?
Por teléfono al 411-3030 en Lima, o por escrito: mediante carta dirigida a RIMAC la cual deberá ser presentada en cualquiera de

nuestras Plataformas de Atención descritas en el Resumen de tu Seguro o por correo electrónico a reclamos@rimac.com.pe o a

través del siguiente enlace www.rimac.com.pe/contacto#reclamos. Te responderemos en un plazo máximo de treinta (30) días

contados desde la fecha de su recepción. De manera adicional si tuvieras alguna consulta o duda adicional puedes comunicarte con

la línea exclusiva 595-9000 Opción 3 o escribirnos al correo electrónico atencionalcliente@rimac.com.pe

¿En qué casos acudo a la defensoría del asegurado?
En caso no te encuentres de acuerdo con nuestra respuesta a la queja o reclamo, tienes el derecho de acudir a la Defensoría del

Asegurado, ubicado en Calle Amador Merino Reyna N° 307 Piso 9, distrito de San Isidro, Lima, Teléfono 01-421-0614, y página web

www.defaseg.com.pe, para resolver las controversias que surjan sobre la procedencia de una solicitud de cobertura, de acuerdo a

los términos y condiciones del Reglamento de la Defensoría del Asegurado, cuyo fallo final es de carácter vinculante, definitivo e

inapelable para nuestra Compañía.

¿Cómo se realizarán las comunicaciones referentes a este seguro?
Por correo electrónico, en forma directa o a través de la Mi cuenta en rimac.com, y/o por teléfono. Las comunicaciones son válidas

desde el momento en que son entregadas. Debes informarnos la variación de tus datos de contacto, en caso contrario, se tendrá

como válido los últimos datos de contacto señalados en tu Póliza.

Toda controversia o reclamación relacionada o derivada de este Seguro será resuelta por los Jueces y Tribunales de la ciudad de

Lima o del lugar donde resides. Además, podrás presentar tu reclamo ante la Defensoría del Asegurado; o tu denuncia, consulta o

reclamo según corresponda, ante la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP o el Instituto Nacional de Defensa de la

Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual-INDECOPI.

¿Cuáles son los mecanismos de solución de controversias?

Centros de atención al cliente:

LIMA:

AREQUIPA:

CAJAMARCA:

Oficina Principal: Av. Las Begonias 650, San Isidro. /  Av. Las Begonias 690, San Isidro / Av. Paseo de la República
3082, San Isidro / Av. Comandante Espinar 689, Miraflores.

Pasaje. Belén 103, Urb. Vallecito (Telf. 054-381700).

Jr. Belén Nro. 676-678, Telf. (076)-369635.

CUSCO: Calle Humberto Vidal Unda N° G-5 Urbanización Magisterial, 2da. Etapa. Cusco Telf. (084)-229990 / (084)-227041.

HUANCAYO: Jr. Ancash 125, Huancayo (Telf. (064)-223233).

TRUJILLO:  Av. America Oeste N° 750. Stand 1004-1006 (Telf. (044)-485200).

CHICLAYO: Av. Salaverry 560, Urb. Patazca (Telf. (074)- 481400).

CENTRO DE CONSULTAS Y RECLAMOS RIMAC:

PIURA:

IQUITOS: Jirón Putumayo N° 501, Telf. (065)-242107.

Calle Libertad 450 (Telf. (073)-284900).

(01) 411-3000.

CENTRO DE EMERGENCIAS ALÓ RIMAC: Lima:(01) 411-1111 Provincias: 0-800-4-1111.

PÁGINA WEB:

CORREO ELECTRÓNICO: reclamos@rimac.com.pe

www.rimac.com

Una vez que se haya producido el siniestro, ¿hasta cuándo puedo pedir
las coberturas de mi seguro? (prescripción)
Según las condiciones de esta Póliza de Seguro, tendrá la posibilidad de exigir sus coberturas en un plazo de hasta 10 años desde

que ocurrió el siniestro. Respecto de las coberturas de fallecimiento, tendrá la posibilidad de exigir sus coberturas en un plazo de 10

años desde que ocurrió el siniestro, o desde que conoció la existencia del beneficio.
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¿Qué pasa si los datos que declaré para contratar mi póliza, no son los
datos reales de mi carro?
Si la declaración que hiciste fue inexacta con dolo o culpa inexcusable, tu seguro es nulo, y te devolveremos las cuotas pagadas. La

nulidad te la comunicaremos por correo electrónico dentro de los 30 días siguientes desde la fecha en que conocimos dicha

situación.

¿Cuáles son tus obligaciones?
El contratante / asegurado deberá cumplir con:

1. Sistema Remoto de Rastreo Vehicular (VEH075):
La cobertura por Robo Total estará activa solo si el vehículo cuenta con un sistema remoto de rastreo vehicular (GPS) o uno similar
con las mismas funciones y características. Además de cumplir con:

Encontrarse activo, operativo y habiendo pasado la revisión anual según los requerimientos del Proveedor.a)
b) Haber sido instalado con los proveedores autorizados por Rimac:

http://www.rimac.com.pe/uploads/PROVEEDORES_GPS_AUTORIZADOS_2018.pdf

Reportar el robo total inmediatamente a RIMAC o al proveedor del servicio de GPS en un plazo máximo de 4 horas de ocurrido el

siniestro. Plazo para la instalación del dispositivo GPS o similar: 5 días calendario a partir de la recepción de la póliza o endoso de

inclusión.

Si es un vehículo 0 kms tendrás un plazo de 5 días útiles contados a partir de la de fecha que figura en el acta de entrega del

concesionario para instalar el sistema remoto de rastreo vehicular. Recuerda que vencido el plazo de instalación (5 días útiles)

tendrás cobertura de Robo Total siempre y cuando tengas el GPS instalado y operativo al momento del robo.

2. Inspección

El vehículo debe pasar la inspección de RIMAC para contar todas de las coberturas, para ello:

a)

La inspección deberá ser realizada por un inspector autorizado por Rimac.

El asegurado queda obligado a solicitar la inspección del vehículo, coordinando el lugar, fecha y hora a través de Aló Rimac 411-
1111 o a atencionalcliente@rimac.com.pe.

De no realizar la inspección al vehículo solo se contará con las coberturas de Responsabilidad Civil frente a Terceros,

Responsabilidad de Ocupantes y Accidentes Personales, hasta por las sumas aseguradas descritas en las Condiciones Particulares,

siempre y cuando dichas coberturas hayan sido contratadas.

No es necesario pasar inspección cuando:
El vehículo a asegurar sea nuevo y se encuentre en el establecimiento del concesionario y/o tienda de venta. En ese caso, para la

emisión de la Póliza de Seguro, solo bastará precisar la dirección del establecimiento del concesionario y/o tienda de venta, así

como la futura fecha de retiro del vehículo y remitir copia de la factura en donde se detalle el vehículo nuevo.

a)

Si el vehículo asegurado se hubiera encontrado asegurado anteriormente con otra Compañía de Seguros, bajo la misma

modalidad de riesgo y, siempre que la fecha de fin de vigencia de la Póliza anterior, fuera un día calendario inmediatamente

anterior a la fecha de inicio de vigencia de la nueva póliza.

Si se trata de la renovación de la Póliza de Seguro y ya ha pasado por inspección en RIMAC al momento de la contratación.

b)

c)

3. Comunicación de modificación del vehículo
Comunícanos por escrito al correo atencionalcliente@rimac.com.pe, cualquier modificación que realices sobre el vehículo asegurado,

o si es que empiezas a utilizar el vehículo en un uso distinto al contratado (por ejemplo: Uso Particular a Taxi, entre otros). Recuerda

que, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones antes indicadas, podrías no ser cubierto por este Seguro.

c)

b)

REPUESTOS

Si el vehículo no pudiera ser reparado por no existir en el Perú los repuestos como accesorios, piezas o equipos indispensables para
la reparación, RIMAC indemnizará al asegurado con un monto que incluya:
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El precio de dichos accesorios, piezas o equipos, de acuerdo con las listas de precios que estén vigentes en el mercado local a la
fecha de dicho accidente.

1)

El valor de la mano de obra para su colocación en base al presupuesto formulado por un taller afiliado a RIMAC.2)

Exclusiones

Esta cobertura no incluye a los vehículos con timón cambiado.

Tu Póliza termina automáticamente en los siguientes casos: desde el momento que transfieres la propiedad de tu carro o sufrió

Pérdida Total. Recuerda que en caso hayas pagado tus cuotas por adelantado, te devolveremos las cuotas correspondientes a la

vigencia no transcurrida.

¿Cuándo termina automáticamente mi seguro?

Consentimiento para el Tratamiento de Datos Personales
Mediante el llenado del presente Registro, declaro haber sido informado, conforme a Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos

Personales (“la Ley”) y al Decreto Supremo 003-2013/JUS, Reglamento de la Ley (“el Reglamento)”, que los datos personales que

he proporcionado serán tratados por Rímac Seguros y Reaseguros (en adelante, “RIMAC SEGUROS“) con la finalidad de realizar la

contratación de bienes y servicios, así como, a efectos de supervisar la ejecución de los mismos, para efectuar el pago de los

importes pactados, y para realizar un control posterior del servicio prestado o bien adquirido. Estos datos son obligatorios y la

negativa a suministrarlos supondrá la imposibilidad de concretar la relación contractual.

Conozco mi derecho a solicitar el acceso a los datos personales y a conocer su tratamiento, así como a solicitar su actualización,

inclusión, recticación, cancelación y supresión, pudiendo oponerme a su uso o divulgación, a través de cualquiera de las Plataformas

de Atención de RIMAC SEGUROS y/o enviando una solicitud al correo electrónico atencionalcliente@rimac.com.pe, pudiendo

además acudir a la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales en vía de reclamación o al Poder Judicial mediante la

acción de hábeas data.

Para la finalidad descrita anteriormente, RIMAC SEGUROS podrá realizar el tratamiento de los datos personales por encargo a

terceros a nivel nacional y/o internacional, encontrándose los listados de dichos terceros en www.rimac.com/politica-privacidad. A

estos terceros les son aplicables las mismas obligaciones y medidas de seguridad, técnicas y legales que a RIMAC SEGUROS.

Los datos personales entregados, ya sea que se trate de personas naturales o de representantes de personas jurídicas, serán

almacenados mientras dure la relación contractual con RIMAC SEGUROS, y hasta por 10 años de culminada la misma, en el banco

de datos de su titularidad, ubicado en Calle Las Begonias N° 540, distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima, inscrito

en el Registro Nacional de Protección de Datos Personales con la denominación “Proveedores” con código RNPDP-PJP N.° 1634.

El Asegurado podrá solicitar copia de la Póliza a La Aseguradora, sin perjuicio del pago que corresponda efectuar por dicho servicio
adicional.

Contratación por canales digitales
El Asegurado brindó su conformidad y aceptación a los términos y condiciones establecidos en este Certificado de Seguro, a través

de los canales puestos a su disposición (como son: Banca por Internet, con su clave de acceso y clave SMS, entre otros), o de forma

presencial con su firma. La firma electrónica del Asegurado ya sea física u obtenida por medios electrónicos o comercialización a

distancia tales como: (huella dactilar, ingreso de claves o contraseñas, grabación de voz, entre otros) que integra este certificado que

se utiliza para la contratación del presente seguro, confirma la exactitud y veracidad de sus declaraciones expresadas, indicando que

cualquier declaración inexacta y/o reticente donde medie dolo o culpa inexcusable, respecto de circunstancias conocidas por él y que

hubiesen impedido que el presente Contrato de Seguro surta efectos legales o modificado sus condiciones si La Aseguradora

hubiese sido informada del verdadero estado del riesgo, hará que se proceda a la nulidad del presente Certificado de Seguro.
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Subrogación
Durante el proceso de la atención de tu siniestro, y solo en caso de las coberturas descritas en esta póliza de seguros, Rimac

conservará los restos del vehículo siniestrado (por ejemplo: piezas dañadas las cuales han sido reemplazadas, en caso de siniestros

parciales, o los restos del vehículo completo, en caso de pérdida total). En caso el Asegurado solicite o manifieste su deseo de

conservar las piezas dañadas y/o el vehículo siniestrado, según corresponda, estos restos serán valorizados, y dicho monto se

agregará al deducible a cargo del Asegurado, o se restará del monto de la indemnización, según corresponda. No aplica para

siniestros en pérdida total por robo parcial o total ubicado. El valor de los restos será descontado de la indemnización luego de

aplicarse el deducible y/o coaseguro que correspondan.

Cláusula VHS006 - Accesorios especiales no musicales
Cubre los accesorios especiales no musicales hasta el límite que se especifica en las condiciones particulares siempre y cuando
estos:

Se hallen debidamente instalados y fijos en el vehículo.

Estén especificados en el informe de inspección del vehículo. Además, se cubre la reposición de la llave del vehículo, siempre y
cuando ésta haya sido sustraída como consecuencia de un robo por asalto en el interior del vehículo.

1.

2.

Cláusula VHS007 - Repuestos
Si el vehículo no pudiera ser reparado por no existir en el Perú los repuestos como accesorios, piezas o equipos indispensables
para la reparación, RIMAC indemnizará al asegurado con:

El precio de dichos accesorios, piezas o equipos, de acuerdo con las listas de precios que estén vigentes en el mercado local
a la fecha de dicho accidente.

1.

Con dicha indemnización RIMAC quedará relevada de toda obligación o responsabilidad frente al cliente. Esta cobertura no incluye a
los vehículos con timón cambiado.

El valor de la mano de obra para su colocación en base al presupuesto formulado por un taller afiliado a RIMAC.2.

Cláusula VHS010 - Valor Convenido
Alcance

Queda entendido y convenido que, en adición a los términos y condiciones de la Póliza, en caso de pérdida total amparada por este
Seguro, la COMPAÑÍA indemnizará al ASEGURADO el valor convenido consignado como suma asegurada en las Condiciones
Particulares, sólo en la medida que este valor convenido no supere el 120% del valor comercial que tenga una unidad de las mismas
condiciones y características en el mercado nacional, a la fecha de indemnización del siniestro.
El valor comercial será determinado en base a las valorizaciones que para tal efecto se soliciten a los concesionarios y/o
distribuidores de la marca.
En caso de que la unidad no tenga representación local, se solicitará el valor comercial a una empresa especializada y calificada por
la Asociación Peruana de Empresas de Seguros - APESEG.

La aplicación de esta Cláusula no generará extorno de prima a favor del ASEGURADO y/o CONTRATANTE.

Aplicación

Son de aplicación a esta Cláusula las Condiciones Generales del Seguro Vehicular, en cuanto no se hallen modificadas por este
acuerdo. Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula.
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Cláusula VHS017 - Condición especial de extensión para vías no
autorizadas, alcoholemia e infecciones graves

Cobertura

Queda entendido y convenido que, en adición a los términos y condiciones de la Póliza, este Seguro se extiende a cubrir hasta el
límite asegurado indicado en las Condiciones Particulares, únicamente las pérdidas de Daño Propio y Responsabilidad Civil Frente a
Terceros, derivadas de la comisión de las siguientes infracciones, culposamente incurridas, cuando el vehículo se encuentre bajo la
conducción del Titular Asegurado o, previa autorización de éste, bajo la de su cónyuge, sus hijos mayores de edad o de un empleado
a su servicio (Chofer), siempre y cuando estos posean la Licencia de Conducir vigente y que dicha Licencia sea de la clase y
categoría requerida para el vehículo que se está conduciendo:
a) Conducción del vehículo por vías o lugares no autorizados para el tránsito vehicular.
b) Conducción del vehículo bajo la influencia de bebidas alcohólicas, hasta el límite de 0.5 gramos de alcohol por litro de sangre al
momento del accidente. Para los efectos de aplicación de la presente concesión y de conformidad con una metodología
razonablemente aceptada para el cálculo promedio de la metabolización del alcohol en la sangre, las partes acuerdan que, para la
determinación final del grado de intoxicación alcohólica al momento del siniestro, se agregará al resultado oficial de dosaje etílico la
cantidad de 0.11 gr/Lt., por cada 60 minutos transcurridos entre la hora del accidente y la hora de la extracción de la muestra
sanguínea.
c) Infracciones graves al Reglamento de Tránsito.
En caso de que ocurra un siniestro por la causa descrita en el inciso b) que antecede, la presente extensión de cobertura se aplicará
únicamente a los siniestros que causen Daños Materiales (No Corporales), bajo el amparo de Daño Propio por choque, vuelco e
incendio. No cubre Accidentes Personales de los ocupantes del vehículo.

Asimismo, queda expresamente establecido, que la cobertura de Responsabilidad Civil Frente a Terceros prevista en la presente
Póliza (Daños Materiales y/o Corporales), queda limitada para los efectos de la presente cláusula hasta una suma máxima de US$
10,000.00 (Diez Mil Y 00/100 Dólares Americanos). En caso de que ocurra un siniestro por la causa descrita en el inciso b) del
numeral 1), no se extenderá a cubrir Responsabilidad Civil de los ocupantes del vehículo.

Deducible

20% del valor total del siniestro, mínimo US$ 300.00 (Trescientos con 00/100 Dólares Americanos) agregándose el correspondiente
I.G.V.

Coaseguro

Toda Pérdida Total amparada por esta Cláusula estará sujeta a la aplicación del Coaseguro indicado en la Póliza, en el porcentaje
señalado.

Aplicación

Son de aplicación a esta Cláusula las Condiciones Generales del Seguro Vehicular, en cuanto no se hallen modificadas por este
documento. Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula.
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Cláusula VHS028 - Auxilio mecánico y grúa para vehículos ligeros

COBERTURA

Queda entendido y convenido que, en adición a los términos y condiciones de la Póliza, y sujeto a las especificaciones a continuación
detalladas, este Seguro se extiende a cubrir hasta el límite asegurado indicado en las Condiciones Particulares, los gastos
provenientes de los siguientes servicios al vehículo asegurado.
Las coberturas están limitadas en cuanto a la disponibilidad del servicio en la ubicación del domicilio y el tiempo de respuesta del
proveedor.
Este servicio está limitado 4 atenciones durante la vigencia de la póliza, con un máximo de dos atenciones al mes.

SERVICIO DE AUXILIO MECÁNICO

El servicio de auxilio mecánico por desperfecto en caso de emergencia se efectuará siempre y cuando se comunique a nuestra
Central de Asistencia Aló Rímac, al teléfono 411-1111, mediante el cual se le proporcionará asistencia en caso de:

LA  ASISTENCIA CONSISTE EN PROVEER EL SERVICIO DE:

En caso el vehículo asegurado no pueda movilizarse por sus propios medios y se encuentre expuesto en peligro de daño y/o robo se
le trasladará al taller designado por el ASEGURADO.

RADIO DE ACCIÓN

Este servicio es brindado únicamente dentro del radio urbano de Lima y Callao, extendiéndose su alcance hasta Ancón por el norte,
hasta el Km. 100 de la autopista al sur y hasta Chosica por la Carretera Central.

VEHÍCULOS QUE PUEDEN SER ASISTIDOS

Este servicio es brindado únicamente para automóviles, camionetas station wagon, camionetas pick up y rurales de uso particular y
menores a 1.8 toneladas. No se brinda servicio a otro tipo de vehículos.

La COMPAÑÍA no se hace responsable por los daños que se produjesen como consecuencia del traslado o manipulación necesaria
para efectuar los servicios, salvo casos de negligencia inexcusable o dolo.

REQUISITO

Para gozar de este servicio el ASEGURADO debe encontrarse al día en el pago de la prima de su Póliza.

AVISO DE CANCELACIÓN

La COMPAÑÍA se reserva el derecho de cancelar el servicio con un aviso previo de quince (15) días, independientemente de la
cobertura de la Póliza y con la devolución de prima correspondiente, calculada según la tabla de devoluciones a corto plazo
especificada en las Condiciones Generales de la Póliza.

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales del Seguro Vehicular, en cuanto no se hallen modificadas por esta
Cláusula.
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula.

APLICACIÓN

2.1. Batería descargada
2.2. Falla mecánica
2.3. Falla eléctrica
2.4. Cambio de llantas
2.5. Olvido de llaves dentro del vehículo asegurado

3.1. GRÚA

3.2. AUXILIO MECÁNICO
Para la atención de los desperfectos y otras emergencias menores del vehículo asegurado. No se incluye el costo de materiales o
repuestos que pudieran necesitarse, los cuales son de cargo del ASEGURADO.
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Cláusula VHS031 - Condición especial de Sistema Speed
COBERTURA

Queda entendido y convenido que, en adición a los términos y condiciones de la póliza, se podrá exonerar al
ASEGURADO de las obligaciones al ocurrir un siniestro de efectuar denuncia policial, manifestación y dosaje etílico,
para cuyo efecto el conductor del vehículo deberá cumplir con lo siguiente:
1.1 Reportar el siniestro con la central telefónica de la COMPAÑÍA al teléfono 411-1111 dentro de una hora de
ocurrido el mismo, sin haber movido el vehículo del lugar del accidente.
1.2 No mostrar síntomas de haber consumido alcohol.
1.3 No haber causado daños personales o materiales a terceros.

De cumplirse estos requisitos el Técnico o Procurador enviado al lugar del accidente autorizará la exoneración de los
trámites descritos siempre cuando así lo crea conveniente, previa evaluación de cada caso.

ALCANCE

La aplicación de este servicio queda limitado a la ciudad de Lima.

Son de aplicación a este servicio las Condiciones Generales del Seguro Vehicular, en cuanto no se hallen modificadas por esta
Cláusula.
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula.

APLICACIÓN
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Cláusula VHS034 - Relación de Talleres Afiliados

Una vez terminada la reparación del vehículo recibirás un certificado de garantía válido por 12 meses.

Recuerda que los trabajos de reparación se iniciarán una vez aprobado el presupuesto que el taller envía a Rimac.

Consulta en nuestra página web www.rimac.com la lista de los Talleres Afiliados, a los cuales puedes llevar tu vehículo en caso de un

siniestro cubierto por este seguro.

RELACIÓN DE TALLERES AFILIADOS:

En caso de siniestro, el vehículo asegurado podrá atenderse en cualquiera de los Talleres Afiliados señalados en nuestra página web,

en los cuales accederás a los siguientes beneficios adicionales:

A.

B.

Inicio inmediato de los trabajos de reparación a partir de la aprobación del presupuesto.

Certificado de garantía por los trabajos de reparación efectuados, válido por doce (12) meses.

 La lista de Talleres Afiliados podrá ser modificada o actualizada por la COMPAÑÍA. Recuerda que en caso de siniestro, podrás

consultar la lista de Talleres Afiliados disponibles en nuestra página web a través de la siguiente ruta:

RED PREFERENTE - CENTROS DE ATENCIÓN VEHICULAR VIP

Talleres que obtuvieron el mejor puntaje en infraestructura, controles de calidad y encuestas de satisfacción realizadas a clientes.

1.

2.

Ingresa a www.rimac.com

Selección la opción Centro de ayuda/Consultas de interés: Talleres vehiculares

3. Descarga la lista de Talleres Afiliados según la ubicación (Lima o Provincia) y elige el taller de tu preferencia.
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RED DE TALLERES AFILIADOS CONCESIONARIOS
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(**) Vehículos con más de 4 años de antigüedad tendrán un recargo de 50% más en su deducible y bajo

aceptación de Rímac Seguros.
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RELACIÓN DE TALLERES AFILIADOS EN PROVINCIAS

La lista de proveedores podrá ser modificada por la COMPAÑÍA, la cual será publicada en nuestra página web "www.rimac.com.pe".

AREQUIPA
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CHICLAYO
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HUANCAYO
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CAJAMARCA
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CUSCO
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CHIMBOTE

HUARAZ
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TRUJILLO
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PIURA

TACNA
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MOQUEGUA

TARAPOTO

PUNO
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APURIMAC

MADRE DE DIOS

TUMBES

HUANUCO
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AYACUCHO

PUCALLPA

LA MERCED

Cláusula VHS035 - Condición Especial de Limitación por Kilometraje
ALCANCE

Queda entendido y convenido que, en adición a los términos y condiciones de la Póliza, la cobertura del Seguro se encuentra sujeta a
que el vehículo asegurado será destinado a uso particular, con un recorrido anual no mayor de 30,000 kilómetros o un promedio
mensual de 2,500 kilómetros, contados desde la fecha de inicio del Seguro.

En caso el recorrido anual del vehículo asegurado exceda el límite anual antes indicado o su proporción por mes, la COMPAÑÍA
quedará exenta de atender cualquier siniestro.

Son de aplicación a esta Cláusula las Condiciones Generales del Seguro Vehicular, en cuanto no se hallen modificadas por este
acuerdo.
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula.

APLICACIÓN
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Nota:

Esta Política no modifica ni la Política vigente del Plan Pick Up ni la obligatoriedad de GPS para vehículos de alquiler y uso
Taxi.

Rimac se reserva el derecho de modificar la relación de vehículos comprendidos en esta Política, en cualquier momento
comunicándolo oportunamente.

Política de Sistema de Rastreo Vehicular
Vigente para vehículos que transiten en el departamento de Lima y Provincias

1.

Camionetas Rurales / SUV / Pick Ups en donde la suma asegurada sea mayor a US$ 50,000.

Autos y Station Wagon en donde la suma asegurada sea mayor a US$ 50,000.

2. Para Rurales y Pick Ups

3. Para Autos

Nissan: Sentra

Toyota: Yaris (*), Corolla (No aplica modelo Corolla Cross)

Hyundai: Accent, Elantra

Kia: Cerato, Rio, Soluto

En estos casos la obligatoriedad de contar con el Sistema de Rastreo Vehicular aplicará para vehículos nuevos  y que tengan hasta

2 años de antigüedad, con excepción de  Toyota Yaris y Fortuner(*) en donde la obligatoriedad de contar con el Sistema de Rastreo

Vehicular aplicará para vehículos nuevos y que tengan hasta 3 años de antigüedad y de la Toyota Hilux (**) en donde la

obligatoriedad de contar con el Sistema de Rastreo Vehicular aplicará para vehículos nuevos y que tengan hasta 5 años de

antigüedad.

Sin embargo, si por cualquiera de los vehículos antes descritos la suma asegurada es mayor a US$ 50,000, obligatoriamente
deberá contar con Sistema de Rastreo Vehicular.

Asimismo, “Todo Vehículo de alquiler y/o taxis, aún con valor menor de US$ 50,000”, deben contar obligatoriamente, con Sistema
de Rastreo Vehicular”.

Tomar nota que para acceder a la Cobertura de Robo Total, los tipos de vehículos que detallamos más adelante, deberán tener
instalado y operativo un Dispositivo de Rastreo (GPS), a partir del inicio de vigencia de la póliza, con los Proveedores autorizados por
Rímac Seguros. De lo contrario, no contarán con la Cobertura de Robo Total.

Chevrolet: N300, N400

Honda: CRV

Hyundai: H1, Santa Fe, Tucson

Kia: Sportage, Sorento

Nissan: Frontier, Navara, NP300

Mitsubishi: L200

Suzuki: Grand Nomade

Toyota: Fortuner(*), Hilux (**), Land Cruiser Prado, Rav4, Avanza, Rush

Volkswagen: Amarok

En provincias será obligatoria la instalación únicamente en las camionetas pick up detalladas en el listado y para vehículos con
suma asegurada mayor a US$ 50,000.

El Sistema de Rastreo Vehicular (tanto la instalación como su mantenimiento) será asumido por el cliente.

Asimismo, la instalación del dispositivo debe de ser realizada con un proveedor autorizado por Rimac Seguros.

Se requiere obligatoriamente que los vehículos cuenten con el Sistema de Rastreo Vehicular (GPS), independientemente de la

marca y/o modelo del vehículo , en los siguientes casos:

Se exige obligatoriamente (de alto riesgo) cuenten con el Sistema de Rastreo Vehicular (GPS):que los siguientes vehículos

Se exige obligatoriamente (de alto riesgo) cuenten con el Sistema de Rastreo Vehicular (GPS):que los siguientes vehículos
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Aceptación de las condiciones planteadas
Mediante la firma de la presente Solicitud - Certificado de Seguro, el Asegurado declara que tiene pleno conocimiento y que está

conforme con su contenido, y reconoce que dicho documento ha sido elaborado partiendo del supuesto que el Asegurado ha

proporcionado información cierta y veraz. Al firmar la presente Solicitud - Certificado de Seguro, el Asegurado acepta, recibe para su

lectura previa, y declara estar conforme con la misma.

RICHARD MAURICCI ASEGURADO
/ RESPONSABLE DE PAGOTRIBE LEAD P&C

RIMAC SEGUROS Y
REASEGUROS
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Convenio de Pago de Primas
de Seguros

Consideraciones importantes a tener en cuenta

a.

La forma de pago y el plazo convenido por las partes para pagar la(s) prima(s) será la indicada a continuaciónb.

El incumplimiento en el pago de la(s) cuota(s) de la prima de Seguro origina la suspensión automática de la cobertura de
seguro una vez transcurridos treinta (30) días desde fecha de vencimiento de la obligación. La suspensión de la cobertura
tiene por efecto que LA COMPAÑÍA no sea responsable por los siniestros ocurridos durante el periodo en que la cobertura
se mantuvo suspendida.

c.

Mientras la cobertura de la Póliza de Seguro se encuentre suspendida, EL CLIENTE tendrá la opción de rehabilitarla
pagando la prima adecuada. Tener en cuenta que la cobertura se rehabilita a partir de las 00:00 horas del día siguiente en
que se realizó el pago.

d.

Mientras la cobertura del seguro se encuentre suspendida según lo señalado en el párrafo precedente, LA COMPAÑÍA
podrá resolver el contrato.

e.

f. El presente Convenio de Pago forma parte integrante de la póliza de seguros.

Tasa de Costo Efectiva Anual (TCEA):

Modalidad:

Moneda:

Comercializador

El Contratante y/o el Asegurado, según corresponda, es el obligado al pago de la prima de la Póliza de Seguro N°2101 -
1396638 y será identificado en el presente convenio como EL CLIENTE.

Fecha Emisión:

Detalle de documento

Vigencia Prima

BBVA - PLAN VEHICULAR
FLEXIBLE

Conste por el presente documento el Convenio de Pago de Primas que celebran de una parte Rimac Seguros y Reaseguros

con RUC 20100041953, con domicilio en Calle Las Begonias N° 540 - San Isidro a quien en adelante se le denominará LA

COMPAÑIA y de la otra parte SEIEI SHUMAKER NAGAR DELAROSA con  D.N.I. 45723215 con domicilio en calle el naranjal,

a quien en adelante se le denominará, EL CLIENTE, convenio que se celebra en los términos y condiciones

* Forma de Pago:

Producto Póliza

Seguro Vehicular Flexible
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Prima neta*

Gastos de Emisión

Prima Comercial

IGV

* Prima Neta: Prima Comercial sin Gastos de Emisión

Prima Total

Comisión por comercialización: 21% de la prima neta

Total USD:

Tipo Documentos
generados Fecha vencimiento Importe

Seguro Vehicular Flexible

US$

US$

US$

US$

US$
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Lugares de pago:

En señal de conformidad, EL CLIENTE firma el presente documento y lo devuelve a LA COMPAÑIA, conjuntamente con un
ejemplar firmado de la(s) póliza(s) de seguros.

EL CLIENTE LA COMPAÑIA

45723215 RUC: 20100041953

Nombre:Nombre:

San Isidro, 5 de noviembre del 2024

D.N.I.:

Canal de recaudo: BBVA

Mediante la afiliación al servicio de cargo automático

Con tarjetas VISA, MASTERCARD DINERS y AMEX

Con cuentas de ahorros y cuentas corrientes del BBVA

•

•

Seguro Vehicular Flexible
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